
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210049800 
 
 
Para los fines procesales pertinentes téngase en cuenta que la auxiliar de 
justicia designada GIGLIOLA FARELO GALIANO acepto el cargo de Curador ad 
Litem para la representación judicial de los HEREDEROS INEDTERMINADOS 
DEL SEÑOR JOSÉ JESÚS TORRES COTAMO (q.e.p.d) y consecuente a su cargo 
y petición se dispone que por secretaria se provea el enlace al expediente, 
por lo que se tendrá como identidad digital el buzón electrónico 
gfarelo@csfclegal.com.co, y ha de surtirse el traslado de la demanda acorde 
a los lineamientos de notificación de los arts. 91, 291, 292 y 442 del CGP en 
consonancia con la ley 2213 de 2022, así como la Sentencia STC8125-2022. 
 
Por lo anterior, se dispone que por secretaria se remita la comunicación 
pertinente que hace las veces de acta de notificación, así como el enlace del 
proceso a la auxiliar de justicia a fin que provea la correspondiente actuación, 
poniendo de presente el traslado de que trata el art 442 del CGP.  Déjese las 
constancias de rigor y provéase el consecuente control de términos para su 
intervención, previa remisión del link. 
 
Téngase en cuenta que la auxiliar de justicia Yolanda Melo Feo en calidad de 
administrador provisional de bienes de la herencia, cuenta con enlace al 
expediente1 y no ha efectuado pronunciamiento alguno. 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 

 

 
1 Consecutivo 22 
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